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1.INTRODUCCIÓN 
 

La presente Administración encargada del Sistema DIF Municipal por el periodo que 
comprende los años 2024-2027 tiene el solemne propósito de cumplir íntegramente con 
los objetivos de brindar asistencia social a la población Atotonilquense, a través de 
programas que sean acordes y congruentes a la realidad que vive nuestra población; 
tiene la intención de idear nuevas alternativas de desarrollo e integración social para 
aquellos que se encuentran en situación endeble por factores personales y externos.  
La Asistencia Social está encaminada a convertir en positivas las circunstancias 
adversas que impiden al ciudadano su realización como individuó, como miembro de una 
familia y participe en la comunidad. Su función es brindar a través de diversos servicios 
atención física, mental y social a personas que se encuentren en estado de 
vulnerabilidad, con la garantía de proteger y vigilar el cumplimiento de sus derechos y 
así mismo aportar una solución satisfactoria a la situación de quien lo requiera.  
 
 La Administración del Sistema DIF Municipal tiene la firme convicción de que el aparato 
administrativo, es el instrumento fundamental para convertir los objetivos, planes y 
programas de gobierno, en acciones y resultados precisos, encaminados a satisfacer las 
necesidades prioritarias de la población de Atotonilco de Tula, en coordinación con las 
Dependencias Federales, Estatales, sociedades civiles y programas que de ellas 
devengan. Su funcionamiento se fundamenta en el Marco legal y disposiciones legales  
que emanan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, la Ley que decreta a los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados 
“Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, el Reglamento del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y demás leyes y normas aplicables. 
El presente Manual de Procedimientos nos da a conocer de manera integral y formal la 
operatividad del Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atotonilco 
de Tula, Hidalgo.  
 
El proposito de la elaboracion de este Manual de Procedimientos es ser un instrumento, 
una herramienta y un auxiliar para coordinar el correcto funcionamiento de cada una de 
las areas internas y las funciones que desempeñan los servidores públicos que se les ha 
sido conferido esa labor. 
Este Manual es un documento administrativo, de acuerdo a lo establecido en el decreto 
de su creacion y el reglamento interno, su desarrollo incluye los pasos y actividades de 
cada una de las areas, que funjiran como guias administrativas y a su vez como guias 
calificativas para evaluar el desempeño de las actividades de los funcionarios públicos 
que dentro del Marco Legal de refrencia, son asepctos relevantes y que no deben ser 
cuestionados, evadidos o desvinculados en cada una de las areas y procedimientos que 
cada una de ellas realicen. 
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Este Manual de Procedimientos tambien incluye los formatos como guia y usofructro, asi 
mismo enmarca los resultados a los que se debe llegar con cada procedimiento, esto 
con el fin de lograr los objetivos y brindar una atencion de calidad a los ciudadnos que 
acuden a las instancias correspondientes, con la garantia de generar posibles soluciones 
a sus demandas y necesidades. 
 

2. OBJETIVO GENERAL 

Coadyuvar primordialmente a mejorar la calidad de vida de los Atotonilquenses procurar la 
atención y posible solución a las problemáticas sociales de los grupos vulnerables y grupos 
prioritarios, garantizar los derechos fundamentales a la protección del desarrollo de la 
familia y los individuos que la componen, mediante políticas y programas que permitan el 
desarrollo humano colectivo e individual, a través del correcto funcionamiento de las 
actividades, operaciones u procedimientos, que es responsabilidad de los servidores 
públicos de acuerdo a lo establecido por el presente Manual de Procedimientos del Sistema 
DIF Municipal de Atotonilco de Tula.  

3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Informar detalladamente a los funcionarios públicos que forman parte de este Organismo 
(SMDIF) la correcta forma de realizar o desempeñar sus actividades, operaciones u 
procedimientos.  

• Describir cuales son los pasos que deben realizar y desempeñar en cada actividad, 
operación u procedimiento en este Organismo (SMDIF) 

• Contribuir en la introducción del personal o funcionarios públicos que sean de nuevo 
ingreso, en la explicación general de sus actividades, operaciones u procedimientos para 
el correcto funcionamiento de este Organismo (SMDIF) 

• Evaluar las actividades, operaciones u procedimientos que es responsabilidad de los 
funcionarios públicos realizar de manera correcta, coherente, eficaz y eficiente. 

• Incrementar el nivel de productividad de cada uno de los funcionarios públicos a partir de 
la evaluación minuciosa de sus actividades, operaciones u procedimientos. 

• Actualizar las actividades, operaciones u procedimientos según las necesidades 
cambiantes de la población y del organismo interno. 
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4. MARCO JURÍDICO 

Este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, es un órgano 
que brinda asistencia social, a través de acciones encaminadas a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental 
y social de las personas en estado de necesidad, desprotección o 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Los ordenamientos declarados por las autoridades, sirven como base 
y directriz del actuar y funcionamiento de este órgano descentralizado; 
a continuación, se presenta la legislación aplicable, misma que es de 
manera enunciativa y no limitativa, puede llegar a modificarse 
conforme a las necesidades del órgano y de los sujetos de observancia 
en aras de brindar y garantizar una correcta asistencia social a la 
población. 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  

• Constitución Política del Estado de Hidalgo 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Ley Orgánica Municipal 

• Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 
Hidalgo 

• Ley General de Salud 

• Ley General de Desarrollo Social 

• Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Hidalgo.  

• Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes 

• Ley Integral para la Atención de 
Personas con Discapacidad 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

• Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación 

• Ley de los Derechos de los Adultos 
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Mayores 

• Ley de Protección a Migrantes 

• Ley de Justicia para Adolescentes 

• Ley de los Derechos Humanos 

• Ley para la Familia 

• Ley para Combatir y Prevenir la Trata de Personas 

• Reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio Libre de Atotonilco de Tula, Hidalgo 

• Plan Municipal de Desarrollo 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalg 
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5. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS 
1. ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO  

2. ROTACIÓN DE PERSONAL (ALTAS, BAJAS) 

3. PAGO DE NOMINA  

4. PAGO A PROVEEDORES  

5. MANEJO DE CAJA CHICA 

6. REGISTRO CONTABLE Y FISCAL 

7. ENTREGA TRIMESTRAL DE REPORTES FINANCIEROS ANTE LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO  

 

 

5.1 OBJETIVOS:  
Adecuado manejo y registro contable, control, clasificación, análisis e interpretación de los recursos 

de todas las operaciones presupuestales y financieras del Sistema Municipal DIF, relativas a los 

Ingresos y Egresos del Subsidio Municipal, y Recursos Propios, el Control Documental; para su 

análisis e información de los estados financieros, así como proporcionar información a las diferentes 

instancias internas y externas que tengan relación con el Sistema Municipal DIF y quien lo solicite. 

 

5.2 ALCANCE:  
El presente Manual de Procedimientos, incluye todas las operaciones relacionadas con las 

actividades de presupuesto de ingresos y egresos, contabilidad y capital humano; desde el 

momento de la planeación de las partidas de proyección de ingresos y apropiaciones de gasto del 

presupuesto a ejecutar en el ejercicio fiscal, hasta la entrega y análisis de la información contable 

de la institución. 

 

5.3 RESPONSABILIDAD:  
 

Es responsabilidad del coordinador, realizar las gestiones de recursos económicos y 

correspondiente comprobación manejar y administrar los recursos necesarios para el correcto 

funcionamiento del Sistema DIF, manejar la nómina y el personal adscrito.  

5.4 MARCO JURÍDICO: 
 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas 

• Ley de Disciplina Financiera 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

• Ley Federal del Trabajo 

• Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 

• Junta de Gobierno 

• Reglamento Interno del Sistema DIF Municipal 
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6.  PROCEDIMIENTOS 
 

 

6.1 ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO 

 

 
 

1. Análisis del presupuesto del año anterior 

Se analizan y discuten los gastos del año anterior con la 

Presidenta y el Auxiliar jurídico para hacer una estimación de 

necesidades 

 
 
 

Coordinador 

Contable 
2. Recopilación de las necesidades Se recaba la información en las Coordinaciones de falta de 

insumos, equipo de cómputo, más personal 

3. Incorporación de las cifras actualizadas Se actualizan los conceptos, se agregan gastos y cuadra el 
total 

4. Revisión, análisis, modificación y presentación 
del presupuesto 

Se analiza, discute, modifica y se aprueba el presupuesto 
con la presidenta y el Auxiliar jurídico 
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6.2 ROTACIÓN DE PERSONAL (ALTAS, BAJAS) Y PAGO DE NÓMINA 
 

 

1. Registro de altas de personal 

Se recaba la información en las Coordinaciones si existe alguna 

contratación de personal nuevo 

 
 

 
Coordinador 

Contable  

2. Registro de bajas de personal 

Se recaba la información en las Coordinaciones si existe alguna 

baja de personal y se hace el cálculo de liquidación 

INICIO 

ANALISIS 

PRESUPUESTO AÑO 

ANTERIOR 

SE 

APRUEBA  

SI NO 

RECOPILACION DE 

NECESIDADES DE 

LAS 

COORDINACIONES 

SE REALIZA EL 

PRESUPUESTO 

CON 

ADECUACIONES  

SE ANALIZA  

SE PRESENTA EN 

LA JUNTA DE 

GOBIERNO                     

FIN  

SE FIRMA  
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3. Elaboración de nomina 

Registro de incidencias, vacaciones y en dado caso liquidaciones, y 

el cálculo de ISR 

4. Transferencia bancaria Se realiza el movimiento de bancario del pago de nomina 

5. Timbrado de recibos de nomina Se realizan los recibos de nómina en la página del SAT 

PROCESO DE 

NÓMINA 

INCIO 

 RECOPILACION DE 

INFORMACION DE ALTAS Y 

BAJAS 

ALTAS 

SI 

NO 

SOLICITUD DE 

INFORMACION  

CÁLCULO DE LIQUIDACIÓN 

SE ANALIZAN 

INCIDENCIAS  

FIN  

SE DA DE ALTA EN EL 

SISTEMA 

BAJAS 

NO 

SI 

ELABORACION DE NÓMINA 

DISPERSIÓN DE NÓMINA 

TIMBRADO DE RECIBOS 

DE NÓMINA 

FIRMA DE ACUERDO ANTE 

LA JUNTA DE 

CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE 
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6.3 PAGO A PROVEEDORES 

  

1. Recepción de facturas la coordinación de adquisiciones entrega las facturas  
 

Coordinador Contable  
2. Revisión de 

comprobación 

Se revisa que la comprobación este completa, facturas, requisición 

y evidencias 

3. Expedición de 
transferencia bancaria 
o cheque 

ya que se revisó se procede al pago por medio de transferencia o 

cheque 

PROCESO PAGO A 

PROVEEDORES 

Recepción de facturas 

SI 

NO 

Revisión de documentación 

Se regresa a la Coordinación 

de Adquisiciones  

FIN  

SE APRUEBA 

ÓRDEN DE PAGO 

Expedición de transferencia 

o cheque COMPRADOS 
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6.4 MANEJO DE CAJA CHICA  

 
 

 

 

 

 

 

1. Se reciben los 

ingresos 

 

las coordinaciones entregan informe quincenal 

sobre sus ingresos. 

 

Coordinación Contable 

2. Se registra se registra en el formato interno 

 

3. Se deposita 

Se acude al banco y se deposita en la cuenta 

bancaria de DIF 

PROCESO CAJA CHICA 

RECEPCIÓN DE INGRESOS 

SE REGISTRA EN FORMATO INTERNO 

FIN  

SE DEPOSITA EN BANCO 
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6.5 REGISTRO CONTABLE Y FISCAL  

 

 

6.6 ENTREGA TRIMESTRAL DE REPORTES FINANCIEROS ANTE LA AUDITORIA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

1. Se cierra el ejercicio contable 
fiscal 

Se realiza el cierre del ejercicio trimestral, contable y fiscal  
 
 

 
Coordinador Contable 

y Contador General 

 
2. Descarga de los Estados 

Financieros 

Se descargan los Estados Financieros para su firma por 
parte del contralor, la Directora de DIF y del Titular 
administrativo 

3. Cargado de archivos en 
plataforma 

Se cargan los archivos en formato PDF y Excel en la 
plataforma SIIGF y PREED 

 
4. Firmado de plataforma 

Se tiene un plazo de 5 días hábiles y se firma por parte de 
la directora, el contralor y la titular administrativa. 

5. Revisión por parte de la 
ASEH 

Se espera la calificación y las observaciones por parte de 
la ASEH 

  

 

 

1. Expedientes 

Se archiva la información comprobatoria de los gastos realizados, cheques y 
transferencias 

 
 
 

Coordinador 

Contable 
2. Registro contable Se hacen los registros contables correspondientes 

 

3. Conciliaciones 

Se realizan las conciliaciones bancarias para verificar si todos los movimientos 
bancarios estas registrados 

 

4. Declaraciones ante el SAT 

Se realizan las declaraciones de ISR en la página del SAT y se lleva a cabo su 
pago por medio electrónico 
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PROCESO REGISTRO 

CONTABLE Y FISCAL 

ELABORACION DE 

EXPEDIENTES 

CUADRA 

SI 

NO 

SE REALIZAN LOS 

REGISTROS 

CONTABLES 

ELABORACIÓN DE 

DECLARACIONES DE 

ISR 

SE SOLICITA EL EXPEDIENTE 

PARA REVISIÓN 

CONCILIACIONES 

BANCARIAS 

PAGO DE IMPUESTO 

CALCULO DE ISR 

FIN  
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Políticas y lineamientos del área de adquisiciones DIF. 

 

A continuación, se describen detalladamente las políticas y lineamientos para el 

área de adquisiciones DIF.  

Políticas 
 

ENTREGA TRIMESTRAL 

CIERRE DE EJERCCIO 

OBSERVACIO

NES 

SI 

NO 

DESCARGA DE ESTADOS 

FINANCIEROS 

REVISIÓN ASEH 

SE REVISAN OBSERVACIONES Y SE 

REGRESA A CARGADO DE ARCHIVOS 

CARGADO DE ARCHIVOS A 

PLATAFORMA 

FIRMA DE PLATAFORMA 

FIN  
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7.Políticas y lineamientos del área de 

adquisiciones DIF. 
 

A continuación, se describen detalladamente las políticas y lineamientos para el área de 

adquisiciones DIF.  

7.1. Política de Transparencia: Todas las compras deben realizarse de manera transparente, 

asegurando la igualdad de oportunidades para todos los proveedores. Esto incluye la publicación 

de las convocatorias a licitación, la apertura de sobres en presencia de los proveedores y la 

publicación de los resultados de las adjudicaciones. 

7.2. Política de Imparcialidad: El proceso de compras debe ser imparcial, sin favoritismos ni 

discriminación hacia ningún proveedor. Los funcionarios involucrados en el proceso de compras 

deben actuar con objetividad y neutralidad. 

7.3. Política de Eficiencia: Las compras deben realizarse de manera eficiente, minimizando 

costos y tiempos de entrega. Esto incluye la planificación adecuada de las compras, la selección 

de proveedores confiables y la gestión efectiva de los contratos. 

7.4. Política de Calidad: Los bienes y servicios adquiridos deben cumplir con los estándares de 

calidad establecidos por el organismo. Esto incluye la definición de especificaciones técnicas 

claras y la evaluación de la calidad de los bienes y servicios recibidos. 

8. Lineamientos para el Proceso de Compras 
8.1. Planificación de Compras: El área de compras debe elaborar un plan anual de compras que 

considere las necesidades del organismo. Este plan debe incluir la identificación de las 

necesidades de compra, la estimación de los costos y la definición de los plazos de entrega. 

8.2. Solicitud de Cotizaciones: Para compras superiores a un monto determinado, se deben 

solicitar cotizaciones a varios proveedores. Las cotizaciones deben incluir información sobre el 

precio, la calidad, el plazo de entrega y las condiciones de pago. 
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8.3. Evaluación de Ofertas: Las ofertas deben ser evaluadas según criterios objetivos, como 

precio, calidad, plazo de entrega y experiencia del proveedor. La evaluación debe ser realizada 

por un comité de evaluación designado por el organismo. 

8.4. Adjudicación de Contratos: La adjudicación de contratos debe realizarse de manera 

transparente y justificada, según los criterios establecidos. La adjudicación debe ser publicada en 

el sitio web del organismo y notificada a los proveedores participantes. 

8.5. Gestión de Contratos: El área de compras debe supervisar el cumplimiento de los contratos 

y asegurarse de que los proveedores cumplan con sus obligaciones. Esto incluye la verificación de 

la calidad de los bienes y servicios recibidos y la gestión de los pagos. 

9. Control y Seguimiento 
9.1. Auditorías Internas: El organismo debe realizar auditorías internas para asegurarse de que 

el área de compras cumpla con las políticas y lineamientos establecidos. Las auditorías deben ser 

realizadas por personal independiente y objetivo. 

9.2. Evaluación de Desempeño: El área de compras debe evaluar su desempeño 

periódicamente, identificando áreas de mejora y oportunidades para optimizar los procesos. La 

evaluación debe incluir la medición de indicadores de desempeño, como el tiempo de entrega y 

la calidad de los bienes y servicios recibidos. 

 

 

 

10. Diagrama de flujo correspondiente al 

proceso de compras y/o adquisiciones de servicios, 

bienes, insumos y/o materiales. 
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11. 

FORMATOS
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12.REGISTRO DE EDICIONES: 
 

FECHA DESCRIPCIÓN 

31 de enero del 2025  

 

Se hicieron las adecuaciones pertinentes al 

funcionamiento de la administración  

13.DISTRIBUCIÓN  
 

El Manual de procedimientos de la Coordinación de Contabilidad del Sistema Municipal 

DIF, se encuentra en el archivo de Dirección, para su resguardo y manejo.  

Es uso exclusivo para el área correspondiente, cualquier modificación y actualización 

debera ser notificada al área de Planeación. 

Queda prohibido su dsitribución o emisión de copias sin la debida autorización 

correspondiente.  
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